
 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 08 de septiembre de 2021 

 

Rad. 2010-00053-00 

 

Como anotación inicial debe establecerse que la demanda fue incoada por la señora 

SANDRA MILENA CASTRILLÓN CARTAGENA como representante legal de su hija 

ANA CAMILA CALLEJAS CASTRILLÓN, menor de edad entonces. 

 

En este orden, es claro que la fijación de cuota alimentaria se dio en favor de ANA 

CAMILA CALLEJAS CASTRILLÓN, quien a la fecha cuenta con 18 años de edad, 

ostentando la facultad para comparecer al proceso en nombre propio. 

 

Así las cosas, se tiene que el 01 de septiembre de 2021 la joven ANA CAMILA arrimó 

escrito donde deprecó “…la cancelación de la demanda alimenticia con el radicado 

2010/00053-00…”; no obstante, la demanda cuenta con sentencia de fecha 02 de mayo 

de 2011, observándose que la retención monetaria que recae sobre el demandado 

MARLON DANIEL CALLEJAS, y su entrega a la parte demandante deviene de 

autorización expresa de aquel, razón de suyo que no sea posible aplicar lo dispuesto en el 

artículo 314 del C.G de P., toda vez que existe sentencia que puso fin al proceso.+ 

 

Empero, se requiere a la demandante ANA CAMILA CALLEJAS CASTRILLÓN y al 

demandado MARLON DANIEL CALLEJAS, para que indiquen si lo pretendido es que se 

cese con la retención monetaria antes avizorada, aunado a la confirmación de a quién 

deben ser entregados los dineros retenidos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 154 el presente auto. 

 

Caldas, septiembre 09 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 08 de septiembre de 2021 

 

Rad. 2017-00584 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C. General del Proceso, a 

las partes, se CORRE TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

realizada por el extremo activo, por el término de tres (03) días. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

- 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 154 el presente auto. 

 

Caldas, septiembre 09 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 







 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 08 de septiembre de 2021 

  

RADICADO: 2020-00453-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

V/ AGENCIAS EN DERECHO Y COSTAS FL.      $200.000,00 

V/ GASTOS NOTIFICACION            $9.700,00 

V/ GASTOS NOTIFICACION            $9.700,00 

V/ GASTOS NOTIFICACION            $9.700,00 

V/ GASTOS NOTIFICACION            $9.700,00 

 

TOTAL…..…………………..…………………                   $ 238.800,00 

 

GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 08 de septiembre de 2021 

  

RADICADO: 2020-00453-00 

 

Conforme lo establece el numeral 1º del artículo 366 del Código General del 

Proceso, se aprueba la anterior liquidación de costas, de acuerdo a todos los 

rubros que se pagaron y fueron debidamente comprobados, que se encontraron 

útiles y autorizados por el Despacho, según lo establece el numeral 3º del artículo 

366 ibídem 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 154 el presente auto. 

 

Caldas, septiembre 09 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 08 de septiembre de 2021 

 

Rad. 2021-00116 

 

En atención a la petición relativa a nombrar auxiliar de la justicia para que proceda 

con el avalúo del bien inmueble objeto de cautela, debe manifestar la Judicatura 

que el proceso no cuenta con sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

- 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 154 el presente auto. 

 

Caldas, septiembre 09 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 08 de septiembre de 2021 

 

Rad. 2021-00407-00 

 

En atención a la notificación por aviso que la parte demandante aportó en la fecha, 

respecto del demandado LUIS VÉLEZ, debe manifestar el Despacho que es 

procedente tener por válida la misma, pues se observa que se cumple los 

requisitos establecidos por el artículo 292 del Código General del Proceso al 

acreditarse la entrega efectiva del aviso, tal como se observa en la constancia 

emanada de la empresa de servicio postal dispuesta para el efecto, en este 

entendido se tiene por notificado el aludido demandado a partir del 08 de 

septiembre de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 154 el presente auto. 

 

Caldas, septiembre 09 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 08 de septiembre de 2020 

 

Proceso:  Pertenencia 

Radicado:  05129-40-89-001-2021-00425-00 

Demandante:  Francisco Javier Tamayo Pérez 

Demandado:  Herederos determinados e indeterminados de  

Rosa Elena Tamayo Pérez 

Auto interlocutorio: 00853 

Decisión:   Rechaza demanda 

 

Si bien la parte actora arrimó escrito de subsanación a los requisitos exigidos por auto del 

30 de agosto de 2021, lo cierto del caso es que no se logró acreditar los mismos, conforme 

las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el Certificado de Tradición y Libertad del bien inmueble a usucapir, se tiene que 

la demanda no fue dirigida contra todos aquellos que fungen como titulares de dominio, 

evento que contraviene la disposición del numeral 5° del artículo 375 del C.G del P. 
 

En este orden, el poder arrimado que es especial no cumple con los requisitos del artículo 

74 ibidem, pues no identifica plenamente quien conforma el extremo pasivo del litigio. 
 

Finalmente, al pretenderse una porción de la totalidad del bien inmueble, tanto el predio de 

mayor extensión como la proporción objeto de demanda deben ser plenamente 

determinadas e individualizadas, según lo manda el artículo 83 ejusdem, razón por la cual, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de PERTENENCIA, incoada a instancia de 

FRANCISCO JAVIER TAMAYO PÉREZ contra los HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE ROSA ELENA TAMAYO PÉREZ 

 

SEGUNDO: ENTRÉGUENSE los anexos, sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: ARCHIVAR el presente proceso previa baja en el libro radicador.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 154 el presente auto. 

 

Caldas, septiembre 09 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 08 de septiembre de 2021 

 

Rad. 2021-00448 

 

En atención a la petición cautelar de la parte actora, se le remite a la actuación del 

Juzgado de fecha 06 de septiembre de 2021, donde se decretaron las medidas 

proporcionales al crédito adeudado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

- 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 154 el presente auto. 

 

Caldas, septiembre 09 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 08 de septiembre de 2021 

 

Proceso:  Ejecutivo   

Radicado:  05129-40-89-001-2021-00453-00 

Demandante: Guillermo Quintero Arbeláez  

Demandado: Andrés Felipe Urrego Quintero 

Auto Interlocutorio:  857 

Decisión:   Libra mandamiento de pago 

 

Toda vez que la demanda viene ajustada a derecho de conformidad con los 

artículos 26, 82, 84 y 430 del Código General del Proceso, y el documento 

arrimado presta mérito ejecutivo al tenor de los Artículos 422 ibídem, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, en 

favor de GUILLERMO QUINTERO ARBELAEZ, contra ANDRES FELIPE 

URREGO QUINTERO, por la siguiente suma de dinero: 

 

 SIETE MILLONES DE PESOS ($7.000.000,00) por concepto del 

saldo de capital contenido en la Letra de Cambio creada el 04 de abril de 

2018, obrante a folio 1 del cuaderno principal, más los intereses de mora 

desde el 01 de septiembre de 2020, y hasta que se surta el pago, a la tasa 

de la una y media (1 y ½) vez del bancario corriente certificado para cada 

período por la Superintendencia Financiera de Colombia (artículo 111 de 

la Ley 510 de 1999). 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 290 a 293 y 301 del Código General del Proceso, 

advirtiéndosele que dispone del término de cinco (5) días para pagar la 

obligación (artículo 431 del Código General del Proceso) y de diez (10) días 
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para proponer las excepciones que considere tener a su favor (artículo 442 

del Código General del Proceso). Hágasele entrega de copia de la demanda 

y de sus anexos al momento de la notificación. 

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Abogado 

GUILLERMO QUINTERO ARBELAEZ con T.P. número 133.856 del C. S. de 

la J., para actuar en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 154 el presente auto. 

 

Caldas, septiembre 09 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 08 de agosto de 2021 

 

Proceso:  Verbal sumario (Restitución de inmueble)   

Radicado:  05129-40-89-001-2021-00455-00 

Demandante: Teresa de Jesús Montoya Guzmán  

Demandado: Francisco Luis Bolívar Restrepo  

Auto Interlocutorio: 00861 

Decisión:   Admite demanda   

 
Teniéndose que la demanda se encuentra ajustada a derecho, tal y como lo 

disponen los artículos 26, 28, 82 y 384 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda a la que se le imprimirá el trámite del 

procedimiento VERBAL SUMARIO en razón a la cuantía del asunto (artículo 390 

de la Ley 1564 del 2012), con pretensión de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO por la causal de mora en el pago del canon de arrendamiento de 

enero a agosto de 2021, y el pago irregular de los cánones del año 2020, incoada 

por TERESA DE JESÚS MONTOYA GUZMÁN y en contra de FRANCISCO LUIS 

BOLIVAR RESTREPO, como arrendatario del bien inmueble ubicado en la carrera 

53 No. 130 A sur 32, apto 201 de Caldas, Antioquia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a los demandados de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 290 a 293 y 301 del Código General del Proceso 

en forma personal, y advirtiéndosele que dispone del término de diez (10) días para 

contestar la demanda de acuerdo a lo establecido en el artículo 391 del Código 

General del Proceso, en orden a lo cual se les hace entrega de las copias 

respectivas para el traslado. 

 

TERCERO: ADVERTIR a  la parte demandada que no será oída en el proceso sino 

hasta tanto que demuestre que ha consignado a órdenes del Juzgado en la cuenta 

de Depósitos Judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA No. 051292042001 

el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los 
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cánones adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presenten los recibos de 

pago expedidos por el arrendador correspondientes a los tres últimos períodos, o si 

fuere el caso los correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo 

con la ley y por los mismos períodos, en favor de aquél; el demandado también 

deberá consignar oportunamente a órdenes del juzgado, en la cuenta de depósitos 

judiciales, los cánones que se causen durante el proceso en ambas instancias, y si 

no lo hiciere dejará de ser oída hasta cuando presente el título de depósito 

respectivo, el recibo de pago hecho directamente al arrendador, o el de la 

consignación efectuada en proceso ejecutivo. 

 

CUARTO: Conforme lo dispone el inciso primero del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte demandante, para que en el término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación de este auto,  perfeccione la 

notificación de los demandados del auto que admitió la demanda, so pena del 

decreto del desistimiento tácito de la misma.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada MARIANA HOLGUÍN LÓPEZ, 

con T.P. número 349.950 del C.S de la J., para representar a la parte actora de 

conformidad con lo establecido en el artículo 74 del Código General del Proceso y 

en los términos del poder conferido. 

. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 154 el presente auto. 

 

Caldas, septiembre 09 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 
 


